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ACUERDO No. 1951 DE 2003

(Agosto 20)

“Por el cual se modifica el artículo primero del Acuerdo 1771 del 2 de abril de 2003.”

LA SALA ADMINISTRATIVA DEL

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales 

ACUERDA

ARTÍCULO PRIMERO.- Modificar el artículo primero del Acuerdo 1771 del 2 de abril de 2003, el cual quedará así:

“Reubicar transitoriamente en el municipio de Socha el Juzgado Promiscuo Municipal de Chita, el cual atenderá desde su sede transitoria la demanda de justicia de su respectivo municipio y, además, contribuirá con la descongestión de los procesos que se encuentran para sustanciación o fallo en el Juzgado Promiscuo Municipal de Socha.”

ARTÍCULO SEGUNDO.- El presente Acuerdo rige a partir de la fecha de su expedición y deroga las disposiciones que le sean contrarias, en especial lo pertinente al artículo primero del Acuerdo 1771 del 2 de abril de 2003. 

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

Dado en Bogotá, D. C., a los veinte (20) días del mes de agosto del año dos mil tres (2003).

GUSTAVO CUELLO IRIARTE

Presidente
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